
y lo hizo en nuestro nombre... 
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IMPOSIBLE 

¿qué hacemos? 

¡Basta! 

 CONADU firmó  
un acuerdo salarial insuficiente  

¡por 18 meses! 

los docentes decimos 
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 Impresentable. El pasado viernes 5 de abril, CONADU 
aceptó la oferta salarial insuficiente en 4 cuotas que en San 
Luis fue rechazada en las asambleas por 111 votos contra 1. 

 Esta era la segunda oferta salarial que fue presentada 
por el gobierno el miércoles del paro previo a Semana Santa. 
Consiste en un aumento del 16% de marzo a mayo, del 2% de 
junio a octubre, 4% en noviembre y diciembre, y 7% de enero a 
junio de 2014. Los porcentajes son no acumulativos (están referi-
dos al salario de marzo). A esto se suman otros puntos como se 
publicó oportunamente por mail y en la web de ADU los cuales 
no mejoran sustancialmente la oferta (ver pág. 4 y 5). 

 El plazo de un año y medio implica que la negocia-
ción se podrá reabrir recién en junio de 2014.  

 Como ocurrió en 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 
2012, CONADU aceptó la oferta y firmó el “acuerdo”. Lo hizo 
inmediatamente después de realizar un Plenario de Secretarios 
Generales en el cual, la mayoría de los representantes concu-
rrieron sin mandato. CONADU firmó en nombre de todos, inclu-
yendo a los que rechazamos la oferta. 

 Sin hacer una sola asamblea, también firmó FEDUN, la 
federación que está en la CGT oficialista. La ampliación del 
plazo a 18 meses había sido propuesta por sus dirigentes al 
empezar las negociaciones. De igual manera procedieron el 
gremio de la UTN que no está federado, además de CTERA y 
UDA con ínfima representación.  

 La oferta fue rechazada por CONADU Histórica, la 
otra federación, que nuclea a las asociaciones docentes de 24 
universidades, en base al mandato de las bases surgido de sus 
asambleas. 

 El “acuerdo” firmado es impresentable por donde se lo 
mire. Justo cuando pedimos reapertura de las negociaciones 
cada 6 meses ante la inflación y la incertidumbre existente, CO-
NADU firma un acta por un año y medio. Fue como firmarle al 
gobierno un cheque en blanco.  

 Los docentes universitarios hace tiempo que venimos 
perdiendo poder adquisitivo y nos sentimos burlados por la forma 
en la que se negocia nuestro salario. Pero esto es una provoca-
ción. Es la gota que rebalsó el vaso... 

COMISIÓN DIRECTIVA DE ADU 

Secretario General:  
Gómez Barroso, Arturo [FQBF] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretaria Adjunta:  
Campo, Claudia [FaPsi] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretario Gremial:  
Ojeda, Oscar [FCH] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretaria de Actas y Administrativo:  
Zanet, Diana [ENJPP] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretaria de Acción Social, Recreación y Cultura:  
Giménez, Isabel [FQBF] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretaria de Asuntos Académicos:  
Figueroa, Paola [FCH] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretario de Prensa y Difusión:  
Costa, Diego Esteban [FCFMN] (Participación y Derechos Docentes) 

Secretaria de Finanzas:  
Di Pascuale, Valeria [FCH] (Participación y Derechos Docentes)  

Secretario de Derechos Humanos:  
Leporati, Jorge Leandro [FICES] (Participación y Derechos Docentes)  

 Primer Vocal Titular:  
Núñez Mánquez, Alejandro [FCFMN] (Participación y Derechos Docentes)  

 Segundo Vocal Titular:  
Garay, Lucía Irma [Jardín Maternal] (Participación y Derechos Docentes)   

Tercer Vocal Titular:  
Cuello, José Alberto [FICES] (Participación y Derechos Docentes)  

 Primer Vocal Suplente:  
Lencina, Enrique Omar [FCH] (Participación y Derechos Docentes)  

 Segundo Vocal Suplente:  
Luna, Carina Roxana [FQBF] (Participación y Derechos Docentes)  

 Tercer Vocal Suplente:  
Bonnemezón, Patricia Natalia [Jardín Maternal] (Participación y Derechos Do-
centes)   



El triunfo del SI muestra que  

una clara mayoría de los afiliados  

NO CONVALIDA la adhesión de ADU a la CONADU actual  

nacida de la intervención gubernamental del 2000.  

 

Otra vez, CONADU firmó un acuerdo salarial insuficiente 

Pero esta vez, por 18 meses... 

 

Aunque ADU rechazó la oferta, 

CONADU firmó en representación nuestra. 

Mientras sigamos adheridos a esa federación 

le damos entidad a este tipo de atropellos. 

¿qué hacemos? 
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 SI    NO 

 68%  32% 

con una participación del 60% del padrón 
(votaron más afiliados que en las elecciones de Comisión Directiva) 

2 de cada 3 afiliados quieren 2 de cada 3 afiliados quieren 2 de cada 3 afiliados quieren 2 de cada 3 afiliados quieren     

que ADU se vaya de CONADUque ADU se vaya de CONADUque ADU se vaya de CONADUque ADU se vaya de CONADU    
la federación sin autonomía que nació de una intervención gubernamental 
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Salario 
 
4 cuotas NO acumulativas 
 
16% en marzo 2013 + 2% en junio 2013 + 4% en noviembre 2013 + 7% 
desde enero 2014 hasta junio 2014. 
 
Reapertura de la negociación  en junio de 2014 
 
Paz social por 18 meses para que no haya ningún reclamo salarial hasta 
junio de 2014. 
 
Estirar la diferencia salarial entre cargos 
 
Recomposición del nomenclador estirando la relación entre el piso y el techo 
del escalafón (entre Aux de 1ra y Profesor Titular, o bien, entre Preceptor y  
Profesor hs cátedra). Se conformarán comisiones para definir los montos. 
 
Impuesto a las ganancias y asignaciones familiares 
 
No se modifica. 
 

Sumas no bonificables 
 
Garantía salarial 
 
Se actualiza el valor de salario neto mínimo denominado garantía salarial. 
Para los cargos que no alcanzan ese mínimo, se agrega una suma remune-
rativa no bonificable de modo que el salario neto llegue a ese valor. Se esta-
blecen los siguientes salarios netos mínimos: 

A partir del 1/3/2013, $6496 para dedicación exclusiva, la mitad para los 
semis y quienes tengan dos simples excluidos los Auxiliares de 2da, y los 
docentes de escuela con cargo o 15 hs cátedra en nivel medio.  

A partir del 1/9/2013, $6664 para dedicación exclusiva, la mitad para los 
semis y quienes tengan dos simples excluidos los Auxiliares de 2da, y los 
docentes de escuela con cargo o 15 hs cátedra en nivel medio.  

A partir del 1/12/2013, $6832 para dedicación exclusiva, la mitad para los 
semis y quienes tengan dos simples excluidos los Auxiliares de 2da, y los 
docentes de escuela con cargo o 15 hs cátedra en nivel medio.  

A partir del 1/10/2013 se pagará la garantía salarial a quienes posean un 
solo cargo simple, con la mitad del monto de los semis. 

 

Adicionales 
 
2,5% adicional remunerativo no bonificable para los títulos de Especialista. 

“acuerdo” salarial 

Charlas realizadas 

 

Con representantes de La Regional:  
 

Fecha:  
• 4/6 
Lugar:  
• En San Luis: Sede Gremial de ADU 
Disertantes: 
• Tato Adaro (Sec. Gral. AGD Río IV) 
 
 
 

Con representantes de CONADU: 
 

Fecha:  
• 12/6 
Lugar:  
• En San Luis: Bloque IV y ENJPP  
• En Villa Mercedes: Sede Gremial del Campus  
Disertantes:  
• Carlos De Feo (Sec. Gral) y  
• Pedro Sanllorenti (Sec. Adjunto) 
 
 

Con CONADU Histórica:  
 

Fecha:  
• 13/6 
Lugar:  
• En San Luis: Bloque IV y ENJPP  
• En Villa Mercedes: Sede Gremial del Campus  
Disertantes:  
• Claudia Baigorria (Sec. Gral.),  
• Luis Tiscornia (Sec. de Organización) y  
• Sergio Zaninelli (Sec. Niveles Preuniversitarios) 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 
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“acuerdo” salarial 

Fondos para quienes firmen 
 
Dinero para las entidades gremiales firmantes del acta acuerdo. 
 
El gobierno entregará el 1% de la masa salarial negociada a las entidades 
que firmen el acuerdo en concepto de “Aporte Solidario” que se distribuirá 
según la cantidad de afiliados por entidad. 

 
Fondos para capacitación destinado a las entidades gremiales 
firmantes del acta acuerdo. 
 
Se dará 8 millones de pesos los fondos para capacitación gratuita y 4 millo-
nes de pesos para CyMAT.  

 

Otros compromisos 
 
Programas 
 
Instrumentar un “Programa de Fortalecimiento de la Docencia” en los prime-
ros años de las carreras para favorecer el mejoramiento de los indicadores 
de la retención estudiantil. Se constituirá una comisión para  evaluar pro-
puestas y factibilidad de financiamiento. No se estipularon políticas ni fondos.  
Instrumentar en 2014 el “Programa de Finalización de Tesis” de Maestría y 
Doctorado PROFITE (2 becas para la UNSL). No se estipularon políticas ni 
fondos.  
 

Dedicaciones 
 
Armar una comisión para analizar la evolución del índice de participación de 
los cargos docentes exclusivos y semi-exclusivos en el total de cargos. No se 
estipularon políticas ni fondos.  
 
Incentivos 
 
Introducir modificaciones para incluir en Incentivos a los docentes con dos “o 
más” cargos semiexclusivos en la misma universidad.  
 

Pedidos no atendidos 
 
Al igual que en las negociaciones anteriores, las entidades gremiales firman-
tes manifestaron en el acta algunos puntos que quedaron sin ser atendidos 
(plan de viviendas, Convenio Colectivo de Trabajo, etc.). Al igual que en las 
negociaciones anteriores, el Ministerio de Educación tomó conocimiento y se 
comprometió “en lo que correspondiere” a darle curso ante los organismos 
competentes (sic).  

En el centro, invitado 
al Congreso de los 25 
años de la fundación 
de la CONADU origi-
nal, Alberto Sileoni 
(Ministro de Educa-
ción de la Nación) con 
Pedro Sanllorenti y 
Carlos De Feo  

Las negociaciones salariales 
 
Luego de la devaluación de la moneda y de años de congela-

miento salarial, en 2003, durante el gobierno de Kirchner, se inició 
una nueva etapa de las negociaciones salariales, en un marco de 
inflación de precios que habían deteriorado los haberes.  

En el primer cuatrimestre de 2005, hubo un aumento salarial 
insuficiente y se generó malestar en la docencia universitaria. El 

segundo cuatrimestre arrancó con un paro por tiempo 
indeterminado convocado por las asociaciones de San 
Luis, Rosario, Río IV y Córdoba de CONADU y por las 
asociaciones de CONADU Histórica. Hubo una masi-
va marcha de 30.000 estudiantes, docentes y no-
docentes en Córdoba, y toma de varias universidades, 
entre ellas, San Luis. Las bases desbordaron a la con-
ducción de la CONADU y reclamaron a los dirigentes 
de ambas federaciones que actúen en forma conjunta. 

Después de un mes y medio de paro, luego de varias ofertas re-
chazadas, el gobierno finalmente presentó una propuesta aceptada 
por las bases. Las federaciones firmaron el acuerdo que blanqueó 
todo el salario y conquistó el aumento más alto logrado en la última 
década.  

     A partir de ese acuerdo, el gobierno cambió el me-
canismo de negociación salarial y no se volvió a dar 
una instancia de negociación como esa. Además de 
los representantes de FEDUN (CGT), se incorporó a 
CTERA y UDA con escasa representación (menos del 
1% del país).  
   FEDUN, CTERA y UDA firmaron todos los acuerdos 
salariales del 2006 a esta parte.  
   CONADU hizo lo mismo. En algunos casos, se con-
vocó a un Congreso Extraordinario o Plenario de Se-
cretarios Generales antes de la firma. En otras oportu-
nidades, como en 2012, la conducción firmó el acuer-

do y después de hacerlo, convocó a un congreso para consultar a 
las asociaciones de base y ratificar la firma.  

Desde 2006, CONADU Histórica rechazó los acuerdos salaria-
les exceptuando los del 2009 y 2011.  

Ricci (FEDUN), De Feo 
(CONADU), Filmus y 
Kirchner firmando un 
acuerdo salarial 

Historia de CONADU 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 
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Marcha de CONADU 
Histórica 

Ricci, desde los ‘90 
Secretario General de 
ADUBA y de FEDUN 

Historia de CONADU 

Ante la invitación restringida al congreso intervenido, varias 
asociaciones invitadas decidieron no participar. Finalmente sólo 
asistieron 7 asociaciones: Buenos Aires, Mar del Plata, Formosa, 
Córdoba, Rosario, Río IV y San Luis.   

De esta forma, el gobierno le dio la legalidad a la fracción que 
pidió la intervención, que conservó el nombre “CONADU”, la perso-
nería gremial y la cuota solidaria acumulada casi de U$S 1 millón.  

Tiempo después, la asociación de Buenos Aires abandonó la 
CONADU formando su propia federación, la FEDUN y se afilió a la 
CGT. Por acuerdos políticos realizados con el Rectorado de la 
UBA, FEDUN se aseguró la afiliación compulsiva de los docentes a 
quienes le realizan el descuento de la cuota sindical en forma auto-
mática por sistema.  

Frente al congreso restringido y con la federación intervenida 
por el gobierno, las otras 20 asociaciones conformaron CONADU 
Histórica. El 6/11/2000 en Tucumán, hicieron su primer congreso 
donde asistieron 18 asociaciones de base: Buenos Aires, Tucu-
mán, Cuyo, San Juan, La Plata, Comahue, Patagonia Austral, Ca-
tamarca, Jujuy, La Rioja, Litoral, Misiones, Nordeste, Quilmes, La 
Matanza, Lanús, IUNA y Córdoba. Allí aprobaron “la refundación 
de la federación” y “la continuidad histórica con la CONADU origi-
nal” (de ahí el nombre “Histórica”).  

Finalmente, el 3 de abril de 2008, CONADU Histórica obtuvo la 
personería gremial.  

CONADU Histórica reformó los estatutos estableciendo la elec-
ción semi-directa de su Mesa Ejecutiva donde los afiliados votan a 
los congresales que asisten a un colegio electoral con mandato de 
los afiliados. En CONADU sigue siendo indirecta y sin 
mandato. Además, CONADU Histórica mantuvo la 
distribución de cargos entre listas por sistema D’Ont 
proporcional. Por el contrario, CONADU restringió la 
participación de la minoría. CONADU Histórica creó la 
Secretaría de Niveles Preuniversitarios nucleando a 
más de 40 escuelas universitarias de las 60 existentes 
CONADU creó esa secretaría recientemente.  

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 
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De La Rúa, presidente de 
la intervención 

Pedro Sanllorenti, 
actual secretario de 
CONADU 

Ruptura de la CONADU original 
 

En el congreso ordinario de CONADU de diciembre de 1998, 
por disputas internas, la lista que conducía la federación se dividió 
en dos: Una fracción de la conducción quedó integrada por Pedro 
Sanllorenti de Mar del Plata, Graciela Rocci y Anahí Fernández de 
Rosario, y Daniel Ricci de la UBA. La otra fracción fue encabezada 
por Molina de Catamarca y Velázquez de Misiones.  

Frente a esta conducción (ahora dividida) se encontraba la opo-
sición, representada por Luis “Colo” Tiscornia del Comahue, Carlos 
Mosquera de la UBA y María Teresa Basilio de Luján.  

Hubo un conflicto en la acreditación de congresales entre las 
fracciones de la conducción y el congreso terminó a las trompadas 
sin elegir la Mesa Ejecutiva. La fractura de la conducción dejó acé-
fala a la federación.  

Luego del congreso, hubo intentos de reconciliación en medio 
del conflicto de las dos fracciones de la conducción. Los represen-
tantes de la oposición se mantuvieron al margen y participaron de 
los eventos convocados por los grupos divorciados, promoviendo 
la unidad.  

El 8 de marzo de 2000, a pedido de la fracción que integraba 
Sanllorenti, el gobierno de De La Rúa intervino la CONADU me-
diante el decreto 108/2000 con el Ministro de Trabajo Alberto Fla-
marique (conocido por la Ley de Flexibilización Laboral aprobada 
con “la Banelco”).  

Fue la primera vez en la historia que un gobierno intervino una 
entidad gremial de 2do grado, y lo hizo a pedido de una fracción de 
los propios representantes gremiales. Esto generó una gran con-
moción porque la CONADU original, siendo una federación de tra-
bajadores del Estado (la universidad pública) fue intervenida por el 
propio Estado. El hecho fue repudiado por la CTA y tomó conoci-
miento público internacional.  

Sin embargo, Flamarique continuó el proceso, designó inter-
ventor a Osvaldo Valigno y convocó a un congreso “normalizador” 
con invitación restringida a 11 asociaciones de base.  

Historia de CONADU 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 
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Historia de CONADU 

Decreto 1007 de Menem, paritarias locales y cuota solidaria.  
 
En los `90, CONADU tuvo una gran articulación con el movi-

miento estudiantil enfrentando conjuntamente la Ley de Educación 
Superior, el programa de incentivos, el FOMEC, etc. En esa época 
comenzaron a realizarse encuentros de colegios universitarios 
para tratar la problemática y se elaboró el proyecto de Convenio 
Colectivo de Trabajo que hoy se está discutiendo en paritarias.  

En 1996 CONADU realizó una consulta en la que los afiliados 
votaron el ingreso a la CGT, a la CTA o no ingresar a ninguna. Por 
amplia mayoría se resolvió ingresar a la CTA.  

En 1997, Menem aprobó el Decreto 1007 dividiendo a la parita-
ria en dos instancias, una nacional y otra local. Con esto, traspasó 
parte de la responsabilidad de la regulación de las condiciones de 
trabajo a las autoridades universitarias. Contó con la 
complicidad de la mayoría de los Rectores que au-
mentaron así su cuota de poder. Lo hizo con el obje-
tivo de quebrar la paritaria unificada nacional, atomi-
zando y dispersando las luchas de los gremios por 
universidad. De esta forma, se evitó la aprobación 
del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) que hoy 
todavía está en negociación.   

Asimismo, Menem instauró la “cuota solidaria” 
por la cual, en cada paritaria nacional, el gobierno 
dispone de una suma de dinero igual al 1% de la 
masa salarial negociada para repartir entre las representaciones 
gremiales firmantes de los acuerdos. Esto, que aún sigue vigente, 
funciona como un chantaje para que los dirigentes “se apuren” a 
firmar acuerdos aunque no sean beneficiosos para el conjunto de 
los trabajadores.  

Esto fue motivo de gran debate. Un masivo congreso de dele-
gados de la UBA rechazó esos decretos por unanimidad. Daniel 
Ricci, Secretario General de la Asociación Docente de la UBA 
(ADUBA) votó contra ese mandato y luego cambió el Estatuto de-
jando afuera a la oposición. Esto produjo la primera ruptura dentro 
de la CONADU original que reconoció a dos gremios: ADUBA (que 
poco después terminó fundando FEDUN) y la Asociación Gremial 
Docente AGD-UBA (que ahora está en CONADU Histórica). 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 
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Formación de la federación única (CONADU original) 
 

La CONADU original, como federación única de las asociacio-
nes docentes universitarias fue fundada en noviembre de 1984 con 
el nombre de Confederación Nacional de Docentes Universitarios. 

Aprobó su Estatuto el 13 de abril de 1985 en un con-
greso en el Sindicato de Radioeléctricos de Mar del 
Plata, con la asistencia de 24 universidades: UTN, 
Buenos Aires, Luján, Entre Ríos, Litoral, Nordeste, 
Misiones, Tucumán, Jujuy, Salta, San Juan, Cuyo, 
Comahue, La Pampa, Centro, Sur, Patagonia San 
Juan Bosco, San Luis, Rosario, Río IV, Córdoba, La 
Plata, Mar del Plata y Santiago del Estero. Estuvieron 
ausentes Lomas de Zamora y Catamarca.  
En 1985, la CONADU original quedó acéfala, pero 

hubo nuevas incorporaciones y en 1986 se convocó a un congreso 
en San Luis donde se formó una nueva Mesa Ejecutiva. En esa 
época se triplicó la matrícula docente. En las colas de cobro los 
docentes comenzaron a discutir la situación y creció la conciencia 
de sentirse trabajador. Las asociaciones de base crecieron en afi-
liados.  

 
1987, el mayor conflicto de la historia de la CONADU original 
 

En 1987, en un contexto de inflación que devaluó los sueldos a 
¼ de su valor anterior, con 73 días de paro y el no inicio del 2do 
cuatrimestre, la CONADU original conquistó el sueldo más alto de 

la historia (un Profesor Titular cobraba lo mismo que 
un camarista federal) y el nomenclador histórico con 
la relación 1 a 1,8 entre el salario del Auxiliar de 1ra y 
Profesor Titular y una remuneración proporcional a la 
dedicación (1:2:4 entre simple, semi y exclusiva). Los 
aumentos diferenciados y los incentivos de los ´90 
derribaron esas conquistas, que se han recuperado 
en parte, pero la garantía salarial y el impuesto a las 
ganancias siguen deformando la escala salarial.  
La CONADU original creció y se fortaleció en este 
conflicto. No tenía local, los escasos viáticos alcanza-

ban para pagar un hotel humilde donde se guardaba la bandera. 
Pero tenía un funcionamiento profundamente democrático, los re-
presentantes asistían a las reuniones con mandato de las bases.  
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A continuación, transcribimos los puntos más salientes 
de la historia de CONADU tal como relataron coinciden-
temente los representantes de CONADU y de CONADU 
Histórica invitados a las charlas-debate del 4, el 13 y el 
14/6/2012 en el marco del Plebiscito. 
 
 
 
 
Primeras asociaciones docentes universitarias 

 
Hasta 1970, no existían organizaciones gremiales docentes 

universitarias. Como reflejo del auge de luchas populares que se 
vivía en el país contra la dictadura de ese momento, en varias uni-
versidades, comenzaron a organizarse asociaciones 
de base por Departamento, por Facultad y posterior-
mente por universidad.  

En esta primer etapa, los protagonistas fueron los 
docentes de las ciencias exactas e investigadores del 
CONICET. En 1971 se creó la Asociación de Docen-
tes e Investigadores de la Facultad de Ciencias Exac-
tas (ADIFCE) en la Universidad Nacional de La Plata. 
Fue muy significativa la lucha de los docentes del De-
partamento de Matemática en la Universidad Nacional del Sur que 
propició la formación de asociaciones en varios departamentos. En 
1973 ya existía la Coordinadora de Asociaciones Docentes Univer-
sitarias de Buenos Aires, la Federación de Asociaciones de Profe-
sores de la Universidad Tecnológica Nacional y la Federación de 
Docentes Universitarios de Córdoba. En 1975 se gesta la asocia-
ción gremial docente de Río IV.  

El golpe de estado de 1976 generó la parálisis 
producto de la represión, detención o secuestro de 
dirigentes y por la confusión generada inicialmente en 
parte de las capas medias.  

A fines de la dictadura se revitalizó la actividad 
sindical. En 1981 se comenzó a gestar la Asociación 
de Docentes Universitarios del Comahue. En 1982 se 
creó ADU San Luis. Entre 1983 y 1984 se fundaron 
las asociaciones docentes de la mayoría de las uni-
versidades existentes en el momento.  
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� Formación de las primeras asociaciones docentes universitarias. 
 
 
 
 

� La dictadura disuelve el movimiento. 
 
 
 
 
 

� Los docentes se reorganizan. Se crea ADU y otras asociaciones. 
 

� Formación de la federación única (CONADU original). 

� Aprobación del Estatuto de CONADU. 

� Se libra el mayor conflicto de la historia de la CONADU original. Se conquista el mejor aumento 
de la historia, el nomenclador 1 a 1,8, la relación 1-2-4 entre dedicaciones. 1CONADU crece y 
se fortalece. 

 
 

� CONADU articula acciones con el movimiento estudiantil frente a la Ley de Educación Superior. 

 

� En una consulta, los afiliados definen la adhesión de CONADU a la CTA por amplio margen. 

� Decreto 1007 de Menem de paritarias locales y cuota solidaria. Comienzan los problemas inter-
nos. Ante una maniobra de Ricci, Sec. Gral. del gremio de la UBA, se divide esa asociación.  

� Ruptura de la lista que conducía CONADU. 

� El sector de Sanllorenti pide al gobierno que intervenga CONADU. Flamarique arma un Congre-
so Intervenido invitando 11 asociaciones. Sólo asisten 7 (entre ellas, ADU). Se cristaliza la rup-
tura de CONADU. Las otras 20 asociaciones conforman CONADU Histórica.  

� La asociación de Ricci de la UBA se va de CONADU, forma la federación FEDUN, se desafilia 

de CTA y se adhiere a la CGT.  

� CONADU firma un aumento salarial insuficiente. Rebelión de las bases. Paro y tomas de las 

universidades durante un mes y medio en el 2do semestre. Se conquista el blanqueo salarial.  

� CONADU Histórica obtiene la personería gremial. 

� CONADU, FEDUN y las otras representaciones menores firman todos los acuerdos salariales 
del 2006 al 2013. CONADU Histórica firma el acuerdo salarial 2009 y 2011.  

Historia de CONADU 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 
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Boletas 

     Porque la Comisión Directiva  definió hacer efectiva la desafiliación de CO-
NADU en caso de que la opción por el SI fuera aprobada por la mitad más uno 
de los afiliados activos. Esta pauta, que era la más exigente fue una de las 
mociones votadas en el Bloque IV.  
     Dado que el padrón definitivo contenía 882 afiliados activos, las pautas queda-
ron definidas de la siguiente manera:  

En caso de ganar el SI superando los 441 votos, se valida la desafiliación de 
CONADU.  

En caso de ganar el SI pero no alcance los 441 votos, ADU sigue adherida a 
CONADU a pesar del resultado.  

En caso de ganar el NO, ADU sigue adherida a CONADU.  
 
   Si bien los resultados mostraron una clara mayoría a favor del SI (más de 
dos tercios de los votos con más del 60% de participación) la Comisión Directi-
va no hizo efectiva la desafiliación de CONADU ya que no se alcanzó el piso 
de 442 votos mencionado. 

¿Por qué ganó el SI  

pero seguimos en CONADU? 

TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 



► Condiciones para que un Plebiscitro sea vinculante 
 
          Según el Art 138 del Estatuto de ADU , los plebiscitos son vinculantes 
cuando en el mismo participa al menos el 25% del padrón de afiliados activos. 
En este caso del plebiscito 2012, votó más del 60% del padrón por lo que se 
cumplió sobradamente este requisito. 
 

► Pautas votadas por los afiliados 
 

La Comisión Directiva de ADU convocó a una Asamblea General Extraordi-
naria en las diferentes sedes, para decidir las pautas del plebiscito. En las Asam-
bleas hubo diversas posturas respecto a la mayoría necesaria para validar la des-
afiliación en caso que resulte aprobada esa opción.  

Requerir mayoría simple (unánime en el Jardín Maternal con 11 votos)  

Requerir mayoría simple, o bien, una diferencia del 10% a favor de la des-
afiliación (55% a 45%) para desafiliarse (unánime en la FICES con 19 votos)  

Exigir que vote la mitad más uno del padrón de afiliados activos y que al 
menos el 60% opte por la desafiliación para que el plebiscito sea vinculante 
(7 votos en Chacabuco y Pedernera)  

Exigir que vote la mitad más uno del padrón de afiliados activos y que al 
menos 2/3 de los votantes opten por la desafiliación para que el plebiscito 
sea vinculante (6 votos en Bloque IV)  

Exigir que la mitad más uno del padrón de afiliados activos vote por la 
desafiliación para que el plebiscito sea vinculante (9 votos en la sede del 
Bloque IV)  
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TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 



 Por primera vez en 12 años, después de la fractura de la CONADU original en el 
año 2000 y la conformación de las tres federaciones que actualmente existen, los afilia-
dos de ADU pudieron expresar su opinión respecto a la pertenencia federativa. Y lo pu-
dieron hacer democráticamente, mediante un plebiscito vinculante, la más amplia instan-
cia de decisión prevista en el Estatuto, instancia que nunca antes se había instrumenta-
do. 

Nunca los afiliados de ADU habían podido decidir sobre este tema. Un tema tabú, 
prohibido durante años, vedado a la inmensa mayoría, rodeado de fantasmas y temores. 
Obviamente, poner esto en discusión molestó a los funcionarios y dirigentes gremia-
les que quieren mantener el status quo. Hicieron las mil y una. Quisieron suspenderlo, 
postergarlo, evitarlo, taparlo. Y como último recurso, usaron el miedo. Miedo a la pérdida 
del lugar “seguro” en el que sobrevivimos con reglas injustas pero conocidas.  

Pero pese a la confusión que intentaron sembrar y todas las maniobras que desde 
hace dos años venían impidiendo su realización, finalmente el plebiscito se hizo. Lo hicie-
ron los afiliados con el Cuerpo de Delegados a la cabeza. Fue un evento democrático 
inédito en la historia gremial. Una vez más, agradecemos a todos los que colaboraron en 
el desarrollo de la votación y felicitamos a quienes participaron emitiendo su opinión. Una 
vez más se expresó democráticamente la voz de los docentes.  
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TEMA: Desafiliación de ADU de la federación CONADU 

PLEBISCITO  
VINCULANTE 

Rechazaron (con asambleas) 
 

28 asociaciones que representan al  
47% de los afiliados docentes del país 
 
de CONADU Histórica: UBA, Tucumán, Mendoza, Comahue, 
Nordeste, Litoral, Misiones, San Juan, Catamarca, La Rioja, 
Salta, Jujuy, Patagonia, Patagonia Austral, La Pampa, Centro 
Bs As, Sur Bs As, Luján, Quilmes, IUNA, Entre Ríos, UTN, 
Río Negro y Córdoba 
de CONADU: San Luis, Rosario y Río IV 
sin federar: Villa María 

Se abstuvieron 
 

3 asociaciones que representan al  
14% de los afiliados docentes del país 
 
de CONADU: La Plata, Chilecito, Entre Ríos 

Aceptaron (sin asamblea) 
 

17 asociaciones que representan al  
35% de los afiliados docentes del país 
 
de CONADU: IUNA, Noroeste Bs As, UBA, Nordeste, 
Formosa, Mar del Plata 
de FEDUN: Buenos Aires, Lanús, Lomas de Zamora, 
La Matanza, IUNA, Villa María, Comahue, Formosa, 
La Rioja, Tucumán 
sin federar: UTN 

Aceptaron (con asamblea) 
3 asociaciones que representan al  
4% de los afiliados docentes del país 
 
de CONADU: Santiago del Estero, General Sarmiento, Córdoba 

Un “acuerdo” por arriba... 

sin acuerdo en las bases... 

Escrutinio definitivo 
 Votos % 

Que ADU SI se desafilie de CONADU 350 68% 

Que ADU NO se desafilie de CONADU 166 32% 

Total de votos válidos 516 100% 

Votos en blanco 9  

TOTAL 525   

Participación: 60% de votantes 

Así se definió el salario de los más de 100.000 docentes universitarios argentinos por un año y 
medio: De todas las asociaciones de base existentes en el país, sólo 3 manifestaron ACEPTAR 
el acuerdo después de consultar a las bases mediante asambleas.Y el acuerdo se firmó… 



Afiliados por federación  

CONADU 
  

CONADU Histórica 
  

FEDUN Otros sin federar 

11780   11680   5473 4258 

35,5%   35,2%   16,5% 12.8% 
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CONADU Histórica: 24 asociaciones  

 
 

UBA, Tucumán, Mendoza, Comahue, Nordeste, Litoral, Misiones, San Juan, Catamarca, La Rioja, Salta, Jujuy, 
Patagonia, Patagonia Austral, La Pampa, Centro Bs As, Sur Bs As, Luján, Quilmes, IUNA, Entre Ríos, UTN, Río 

Negro y Córdoba 
 

CONADU: 15 asociaciones 

  
 

La Plata, Mar del Plata, Formosa, Santiago del Estero, Noroeste Bs As, Chilecito, Entre Ríos, UBA, Nordeste, 
IUNA, General Sarmiento, Córdoba, Rosario, Río IV y San Luis 

 

FEDUN: 10 asociaciones 

  
 

Buenos Aires, Lanús, Lomas de Zamora, La Matanza, IUNA, Villa María, Comahue, Formosa, La Rioja, Tucumán 

Cantidad de asociaciones 

por federación ? 
¿Qué está pasando con la CONADU? ¿Por qué acep-

tan las ofertas que rechazamos? ¿Será que somos unos 
insatisfechos inconformistas? ¿Qué está pasando? 

La CONADU a la que ADU está adherida NO es la CO-
NADU original. La actual CONADU surgió de una interven-
ción gubernamental en el 2000, intervención pedida por 
dirigentes que hoy se encuentran al frente de la federación, 
como contaron ellos mismos en las charlas del 13/6/2012. A 
partir del 2000, esta CONADU ha carecido de autonomía 
porque institucionalmente pasó a ser un apéndice del 
Estado. Este es un hecho gravísimo porque los docentes 
somos empleados del Estado: En las negociaciones, el Esta-
do actúa como patronal a través del Ministerio de Educación, 
como árbitro a través del Ministerio de Trabajo, y como repre-
sentante sindical a través de esta federación intervenida.  

El problema no es coyuntural. No es una cuestión de 
dirigentes. Es un problema institucional. Como organiza-
ción, la CONADU actual dejó de ser un ente que represen-
te a los docentes ante el gobierno. Se convirtió en un ente 
que representa al gobierno ante los docentes. La falta de 
independencia quedó demostrada más allá del gobierno de 
turno: fue disciplinada con De La Rúa, Duhalde, Néstor Kirch-
ner y lo es con Cristina Fernández. Para muestra, alcanza con 
un botón: A los 25 años de la fundación de la federación origi-
nal, el invitado de honor en el Congreso de CONADU  fue el 
Ministro de Educación Alberto Sileoni, el mismo que fija el 
valor de nuestro salario.  

La actual CONADU tiene el “sí fácil” para la firma de 
los acuerdos salariales insuficientes. CONADU, ha recha-
zado sistemáticamente la unidad gremial y ha promovido 
la división. CONADU ha abandonado los métodos demo-
cráticos de funcionamiento, porque la mayoría de las asocia-
ciones no hace asambleas para consultar a sus afiliados por 
los acuerdos salariales. 

 El repudio cada vez más generalizado de nuestros afilia-
dos fue lo que motivó el plebiscito del 2012. La opinión expre-
sada en el resultado (más de 2/3 votó por irse de CONADU) 
habla por si sola. Dado que la desafiliación no se hizo efecti-
va, el debate sigue abierto... 

qué le pasa  

a CONADU 



Cantidad de afiliados por federación 
 

Datos oficiales del Ministerio de Educación utilizados para distribuir la “cuota solidaria” en 2011.  
Faltan consignar las últimas asociaciones de base incorporadas por CONADU Histórica (Entre Ríos, UTN, Río Negro y Córdoba) y CONADU (UBA, Nordeste, IUNA y General Sarmiento) recientemente. 
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